
Resolución de 14 de mayo de 2009, la Dirección de Recursos Humanos, que se declaran 
de carácter provisional, los aspirantes admitidos y excluidos, a participar en el concurso, 
la oposición a participar en determinadas categorías de personal del organismo.  
 
 Artículos 1 y 2 de la cuarta base de la resolución de la Secretaría Xeral del Servicio Gallego de 
Salud de 18 de abril de 2009 (Boletín Oficial de Galicia n º 40, 26 de febrero), que convocará 
concurso-oposición para participar en determinadas categorías del personal del Servicio 
Gallego de Salud, establece que una vez que la fecha límite de retirada, por ejemplo, dictar una 
resolución si, en carácter provisorio, los aspirantes admitidos y excluidos, la razón de la 
exclusión, y su publicación.  
 
 Por todo ello, la Dirección de Recursos Humanos  
 
 Acuerdo:  
 
 Primera .- Estado en el carácter provisional, los aspirantes admitidos y excluidos, a participar 
en el concurso, la oposición a participar en las categorías de Albanel, calefactor / a, carpintero / 
a, celador / a, cociñeiro / a, vestidor / a, electricista, enfermera / especialista en el Obstetras-
xinecoloxía (matrona / a), enfermero / a especialista en salud mental, de ingeniería y un técnico 
/ a, fisioterapeuta, fontaneiro / a, grupo administrativo de la función administrativa, función 
administrativa del grupo de auxiliares, grupo de gestión función administrativa, grupo técnico 
de la función administrativa, lavado / a, el habla, mecánico / a, pasador / a de hierro, 
perruqueiro / a, el personal de Enfermería Casas (ATS / DUE), personal de servicios 
generales, haga clic, técnico / a sistemas de gestión y de TI, técnicos y una gran cantidad de 
atención en hogares de ancianos, técnicos y especialistas en los sistemas y de TI, técnicos y 
especialistas en la anatomía patolóxica y citoloxía, técnicos y especialistas en la higiene 
bucodental, técnico-especialista en la imagen a la diagnóstico clínico, técnica y especialista en 
el diagnóstico de laboratorio clínico, técnico y especialista en radioterapia, técnicos y los 
sistemas y la parte superior de usted, el operador, terapeuta ocupacional, el trabajador / social, 
el personal del Servicio Gallego de Salud, convocada por Resoluciones de la Secretaría Xeral 
del Servicio Gallego de Salud de 18 de abril de 2009 (Boletín Oficial de Galicia n º 40, febrero 
26).  
 
 .- La segunda lista de la relación de examinarse los aspirantes a ser admitidos y excluidos en 
taboleiros de anuncios de la central y la periférica Consellería de Salud y el Servicio Gallego de 
Salud, los centros de administración de la atención primaria y especialistas de la Oficina de 
Salud y el gallego en su sitio web (www.sergas.es).  
 
 Tercera .- El apirantes no dispone un plazo de diez días de moda, a partir del día siguiente a 
la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Galicia, para modificar, si fuera 
necesario, el defecto que dio lugar a su exclusión.  
 
 Santiago de Compostela, 14 de mayo de 2009.  
 
 Esperanza Fernández Lago  
 Director de Recursos Humanos del Servicio Gallego de Salud  
 


